
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a 
aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Villa Mantero un inmueble 
propiedad ubicado en Villa Mantero, Planta Urbana, Manzana N° 27, domicilio 
parcelario Calle 25 de Mayo S/N°, esquina Emilio Perina, superficie de 1500 m2, 
Partida Provincial N° 146.432, Plano de Mensura N° 53.018, inscripto bajo 
Matrícula N° 126.324, Sección Dominio Urbano, para la construcción de un 
edificio para la Escuela Secundaria N° 3 “José María Sobral”, en un todo de 
acuerdo con lo expuesto en los considerandos de la presente. 
 
ARTÍCULO 2°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los 
trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble 
individualizado a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 01 de junio de 2022. 
 
                          Daniel Horacio OLANO 
             Vicepresidente 1º H. C. de Senadores 
                  a/c de la Presidencia 
 
 
                 Lautaro SCHIAVONI 
         Secretario H. C. de Senadores 
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